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La noción funderentista de evidencia 

Marcelo Mendoza Hurtado* 

o. 
En su libro Evidencia e znvestigaczón. Hacia una reconstrucaón en epzstemología,t Su
san Haack (SH) muestra, con poderosas criticas contra el fundacionismo y el co
herentismo, que si una teoría de la justificación empírica ha de ser Convincente 
debe enfrentarse satisfactoriamente a dos cuestiones. Por un lado, tiene que-expli
car cómo el apoyo mutuo generalizado entre creencias puede evitar el Cargo de 
circularidad viciosa y, por otro lado, tiene que explicar cómo la causalidad inter
viene -en la JUstificación para asegurar, en última instancia, su conexión con la 
verdad. SH elabora una alternativa a las teorías clásicas de la justificación, que 
pretende satisfacer- ·esas exigencias mediante el empleo de una. analogía con un 
crucigrama y una teoría de la evid_encia que- integra aspectos causales y no causa
les. Ylá denomina funderenfismo porque, ébm<Y cierto tipo de fundacionismo (el 
ex_periencialista), acepta componentes no dbxásticos y, como el tohererttismü, re
chaza la unidireccíonalidad en la justificación. 

Ahora ·bien, la teoría fundetentista de la evidencia se articula ·mediante ·?-os 
fuertes asimetrías entre evidencia racional y evidencia experiencia{ en doS niveles 
distintos. Por un lado~ a rúvel de la evidencia considerada como estadO mental dé 
un sujeto epistémico y, por el otro, a nivel de la evidencia como contenido de las 
creencias de ese mismo sujeto. En lo que sigue interitaré mostrar que la primera 
asimetría es insostenible si SH se atierie de manera consistente, tanto al modelo 
de interacción causal entre fuerzas que propone para analizar la relación causal 
eíifre ·estadoS mentales, como a su compleja noCión·" evidencialista"2 de evidencia .. 
Poi'· razones de espacio, no me ocuparé aqui de la segunda asintetria.3 

l. 
4 &_s4nettia_ que .e)(é'!-Il1tnaré aparece formulada en el contexto. de la articul~ción 
de la .expresión "evidencia, en cuanto estado mental de. un SUJeto A, en rel~ción 
con la proposición p" (El, cap. 4, secc. 1), es decir en el intento de explicación' ele la. 
dimensión causal del concepto de evidencia. SH la presenta mediante los q.tatro 
siguientes enunciados (El 77):' 

lo "las razones que un sujeto epistémico A posee con respecto a la propo:si
ción p, cortsideradas como estados mentales de A, son estados de creencia de 
A en relación con los cuales A puede tener más estados evidenciales " 

2 .. "La :eVIdencia expenencial- que· A posee con ·respecto a la proposición p, 
considerada como estado mental de A, consiste en estados no doxásticos de A, 
i.e. no s.e trata del tipo de cosa respet:to del-cual A tenga o necesite ·eviPencia ." 

3. "Los estados de evidencia ex.periéncial de A sostienen o mh1ben evtden
cialmente sus estados de creencia, pero no al revés." 

* Universidad de Buenos Aires. 
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4. "Los estados eVIdenCiales expenencrales. de A son.;.. podría decrrse, sus esta
dos evidenciales últimos. (Esta es l;;t verdad importante .que el .fundacionista 
experiencialista trata de acomodar, sólo que de una manera forzada y antina
tural) .. " [énfasis de SH] 

En mi opiruón, hay una lectura de los dos pnmeros enunciados que los hace 
claramente aceptables. Mientras que el pnmer enunciado señalaría que, debido a 
que las creencias son ?Stados doxás~~os q~E: ~c!llYeA PJQpqsiciones que .pueden 
ser verdaderas o falsás, tendiia señtido pre_guntar por más evidencia a favor o en 
contra, es decir por su justificación, el segundo enunciado expresaría la contraca
ra dE:! lo afir:rQ.adp por el primero, a saber,. que de un es:tado mental no doxás:tico, 
ni verdaderp ni falso,. no se puede preguntar por #evidencia a favor o en contra_" 
de su verdad. El problema comienza cuando reparamos en que no es obvio lla
mar a los estados experi~ncUlles "e~e;n.~"~- ~t~~g~_$:tl.:mQ~!(-~_r_q!J-eJ:tay. 
úit'Seni:ido ~CóilSiSte_flfe y·· aCCpiable·en eJ·cual se puede llamar "evidencia" a ~taM 
dos nq dQ)(_ástj.!;QS._ ~~-~~mente. los._ dos_ siguientes--en:unqiados: intentan. -artieular
ese sentido. 'El tercero presenta, mediante la expresión "sostiene o inhibe- eviden
cialmenteu, el sentido particular en el que un estado no doxástico puede _fundo
nar COlllQ '~evidencia .. ~ _favpr o en _contra':. Y en conjrmto, el tercer y· cuarto -enun
ciados señalan, mediante las expresiones ''pero no al revés" y "últimos", aquello 
que constituye la as:iJ:n~~~~ e~_ ~~~to alrQl ev~dencial!entre-los.~tados . .tne$les 
de evidencia racional y los estados experienciales no doxásticos. 

_SH es muy cuiclado_sa _e_n su vocabulario. Mientras· que los. ténnmos_ 'sos,t~er' 
e 'mhibir' expresan relaciones causales· entre Ios diversos estados 1nerttales de, uit 
sujeto epistémico, sean -doxásticos _o no¡ la ~utora reserva .el término 'apoyar' 
(support} para- expresar ,exclusivamente- ·relaeiones 'entre· proposiciones~ En ·co:i'r
sencuencia, siempre ~mitirá a relaciones que se dan sólo entre estados doxásj::i
cos .. Esta separación entre relaciones causales, por un lado, y relaciones proposi
cionales, por el otro, -es tan marcada que, ·cucmdo se tra~ d'e Úb.cular el "grado de 
evidencia que A posee en relación ton p" (El, cap. 4, 111), el único sentido que SH 
admite para 'evidenda.r: es.-el-.de ·evidencia en cu_anto conterudo propósiciortal-y no 
el de evidencia en cuanto estado .mental. Pero, entonces, cabe' preguntar: ¿cómo 
interuiene la causalidad en la justificación- según el Junderentistno·? Por ahOra, baste -de
cir que el tipo de evidencia que SH denomina 'estado evidencml experiencia!' no 
puede intervenir sino a través-de.l:m._ "representante proposicion_al", i.e. mediante 
una proposición que lo describe y que Sf! llama 'contenido evidencia! experiencia!'. 

2. 
El paso Siguiente es entend,er qué _l}uier~ decir, en los_ .enunciados~ y 4 de_la 
formulación rle la asilnetria~ las· expresiones í Sostiene o -úílUb_e_ eVId-fficiafm~te' y 
'evidencia última'. Para ello hay que partir de la analogia que SH emplea para 
explicar las relaciones causales entre los estados mentales de un sujeto epistémi
co. De todos los estados de un sujeto epistéillico A, se llama "nexo 'causal de A en 
el tiempo ten relación con su estado de creencia p" [= NK (A, t, p)] al conjlinto .de 
estados mentales de A que interactúan causalmente, como si se tratara de un sis
tema físico de fuerzaS, de tal manera que, de su sumatoria, resultaría otra ftierza, 
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a saber el estado de creer que p. Ofrecemos abajo un esquema de los componentes 
del nexo-causal que ayudará a entender la discus1ón. 

Fígura 1 ,---------, 
1 Evidencia-S 

,. ta 1rec 

' ' rl n~;rd:::s 1 L---------~ 
Fuerzas ________________ t_, 

quo 
sostienen 

la creencia ' 
~ ' p Razones··S ' ~ 

Compo·· 
' nentes 1- ' EG."" 

eviden·· ES~ ' a filvorde 
ciales (evidencia ~ la creencia 

1 
NK(A, t,p) ·r última) p 

' ' u EC~ 1 
' ' ES~ ' EC."" en 

(evidencia ' contra de 
Compo- última) + la-creencia 
nentes 

-¡- eviden· ' 
p 

Fuerzas 
ciales 

~ ' quo Razones-S ' mhiben la ' ' creenciap -------------------y Componentes 1 
no evidenciales 

S:- estado -mental .. C: conteJ:udo proposu:mnal E: ev1denc1a 

Ahora :bien, todos 1os Componentes del nexo causal son causas que Sfi inter
preta como fuerzas que pueden sumarse vectoríalmente. Según la analogía: de las 
fuerzas siempre_ hay una acción redproc·a entte las fuerzas que~teractúan com·o 
elementos de un mismo sistema. Esto quiere decir que, si la fuetza f sostiene ,o in
hibe a la fuerza g, entonces- g sostiene o inhibe a f No sería correcto el uso 9,e la 
analogía si hubiera una fuerza que sostuviera n inhibiera a _otra y si ésta .SeJWnda 
no actuara sobre la primera, ya sea sosteniéndola ·o inhibiéndola .. Para que! .una 
fuerza -no actúe tiene que tener módulo O. Entonces, el -empleo consistente de esta 
analogía suscita una sospecha respecto de la corrección de la última parte del ~r ... 
cer enunciado. Recordemos que éste dice: u-Los- estados de -evidencia experienc:ful 
de A sostienen o inhiben ·evidencialmente sus estados de creencia, pero no·-al re
vés . ." [énfasis de Marcelo Mendoza Hurtado]. ¿Por qué no podrían interactuar los 
estados ·evidencia-les- ·experienciales·-y los- estados- doxásticos- -si se trata de una re
lación-causal entre estados? Aquí falta -una explicación. 

Alguien podría objetar que estoy forzando el empleo de la analogía, pues re
sulta. ·intuitivo, pot ejemplo, -que ·el hecho de que yo -vea un perro .., soshene evi· 
dencialmente" mi creencia de que hay un perro ·frente- a nú y no al reués. Sin em:... 
bargo, esta objeción se enfrenta con las dos siguientes consideraciones. 

a) La intuición en la que se apoya la objeción se deja _acomodar perfectamente en 
el ropdelo de las fuerzas que interactúan recíprocamenter debido a que mi estado 
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de creencia de que hay un perro frente a mí sería la fuerza resultante de una su
materia de fuerzas que m el u iría estados no doxásticos (estados _perceptuales, etc ) 
y estados doxásticós, esto es, mi creencia sería la fuerza resultante de todo el nexo 
causal (incluido todo el estado evidencia! directo, ver más arriba Figura 1) .. Enton
ces, si cuando--el tercer-enunciado-habla de- cr-eencias, sólo se refiere a la creencia 
en relación con la cual se identifica el nexo causal, es decir a la resultante, parece 
ser correcta-. Pero si no se refiere a la resultante, sino a cualquier creencia que in
tervenga como fuerza compon~nte de la s:umatoria, entonces-elempleo estricto de 
la analogía hace sospechoso al enunciado. 

b) Según la analogía de las fuerzas, así como no podría haber esta,dos doxásticos 
sin vinculación-alguna con estados no do_xásticos, tamPQCO podria haber creencias 
que resultaran -sólo de la acci<?n de estados no doxásticos, Por lo tanto, estada ex
cluida la posibilidad de que hubiera una relación causaL no medíada por otras 
creencias,-entre mis esta~os eviclentiales experiencici.leS y mis estádOs eVidencia
les dOxásticos sobre_ mis estados pe~ceptu<:tles q~e; ~~-¡º-.~ <;:.9~9 e.xi4~:n,q_i'ª~ ~§W 
punto se puede confrrmar a "pártii- del análisis de la percepción que Sl:I realiza. en 
El (cap. 5, secc. IV). Alli defiende una "copartiCipación [partnershipJ de la percep
ción con la creencia de fond~, en e! s~t!do de qu,e n~~~tn.!~ fifLefl_cj(J$ _IJC#rc;q, .de 
aquello que vemos, oímos, etc., están afectadas no. sólo por aquello que vemos y 
oímos, sino también por creencias ya anidadas.acerca d~ cómo son _las cosas." (El 
110) Entre •• aqUello que vettfOS'~~-y- "las creencias ya- aiuClada5'' Se- daría una "in
terpenetradón generalizada'', incluso --insiste SH- para el caso .de_ "las creencias 
más cercanas a la percepción". Perq, ¿q~é hay más Cercan:o_ a la percepción~que el 
estado de creencia .cuyo contenido describe el_ estado evidencia! experiencia!? -Esto 
l?~~í~~ ~~! _9.!:~ ~ ~.El~g ~-~!EL<;tC? ~-~-Ja -~OOJqgi~_-9e__las __ fu~s__es'"co_nsisteiJ.te _con 
el rechazo de la distinción ''teórico/ observadonal", que SH dice aceptar. 

Sin embargo, a pesar de lo dicho, nuestro obJetor p<;~dría ·no: estar completa
mente -convencido e insistir eh que, con todo, el tercer· enunciado sigue parecien
do aceptable. Pues como el estado evidencia! experiencia! no ·es el.tipo -de cosa de 
la cual haya que pedir más evidencia (según el segundo enuncíado), aun acep
tando que haya interacciones causales entre estados evidenciales experiendales y 
estados doxásticos, sigue sin tener sentido decir que un estado doxástíco (el que 
fuere) "sostiene_ .evidencialmentft" a una experiencia. Ahora ·bien,_ esta s~gunda 
objeción se enfrenta cOn una OO.sero.ación ·que nos llevará precisamente· a la cues
tión de qué quiere· decir la expresión 11 evidencialmente" cuando se la combina 
con u sostener" .o 11 inhibir". 

Comencemos preguntando .si _elsegundq e_n®!:-iado está -más_ allá-de toda·du-
4ª~ ºQt:l.f~Q.q_ 911'ª'- ~~pe~l;p de_ .. es:tado_s. no. doxásticos,..-no .tien~$e_ntido preguntar 
por más evid~:n-cia. P_er_o, ¿yale _lo -m"ismo para -el caso de· estados- no dox'ásticos 
que d~sempeñan el papel de 11 evidencia"? En mi opinión, la objeción sería correc
ta Sólo si la identificación de los_ estados no doxás_tiCos en calidad -de evidencia a favor 
o en contra de· una creencia fuera totalmente independiente de otras creen¡;:ias. Pero 
SI para identificar un estado no doxástico_ en calidad de "evidertcia" necesito de 
algunas creehcias, entonces el papel que desempeña -c'omo comptmente-·"'evidertcial 
no está asegurado absolutamente, porque dependerá del grado de justificaCión de 
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esas otras creencias. Sm embargo, ¿por qué tendría la autora que aceptar este 
planteo? 

Avancemos un poco más y preguntemos~ ¿cómo entender sm salzrse de esta 
analogfa de la acción entre fuerzas el modalizador "evidencíalmenJe"? Parece_ haber 
dos posibilidades. o 'evidencialmente' es un indicador de cantidad, o es un indica
dor cualitativo del tipo de fuerzas que inte¡;esa destacar desde el punto de vista 
epistémico Si tuviera exclusivamente el primer sentido, seria muy extraño lla
marlo u evidencia!", pues tendría que acomodar el caso, por ejemplo,. de que mi 
temor a los perros sostuviera u ewdencialmente", i.e. más o menos, mi creenci~ de 
que estoy delante de un perro. Esta interpretación cuantitativa no es tan descabe
llada, baste recordar la concepción humeana del "grado de fuerza o vivacidad" 
que diStingue "evidencíalmente" estados· con idénticos contenidos mentales: im
presiones, creencias, ideas. El segundo sentido se deja acomodar más fácilmente 
en el planteo funderentista, porque en ese caso mi temor sería una fuer~ de la 
cual no sería posible decir-que sostiene o inhibe "evidencialmente" a mi estado- de 
creencia de que estoy ante un perro. Si optamos por la segunda posibilidád, 'evi: 
dencialmente' se refiere a los componentes evidencmles clel nexo causa} que SH 
llama "estado evidencia! directo con respecto a p" (véase la Figura 1 más arriba). 
Si esto es así, "sostiene o inhibe evidencialmente" se referirá a aquel asp_~t9- de 
las interacciones causales en el nexo causal que sólo tome en cuenta los comp~ 
n-entes evidenciales. 

Pero inmediatamente cabe preguntar: ¿cuál es el cnterw. que emplea SH para 
distinguir entre componentes evjdenciales y no evidenciales y, en partic_ular, en
tre componentes no _doxástiCos evidenciales (una percepción) y no doxásticos no 
evidenciales (un temor)? Según SH los componentes evic:lenciales son aquellos 
que, de alguna manera, intervienen en el cákulo del grado en el que A está justifi
cado en creer que p, a diferencia de los componentes no evidenciales que. ,serían 
aquellos que intervendrían en la explicación de cómo A, a pesar de la depilidad 
de su eVIdencia a favor de p, cree que p (El 76-77), por ejempl(;por qué mi gran 
temor a los perros hace que, en- situaciones perceptuales equívocas, yo crea ¡estar 
viendo un perro. En consecuencia, un estado sería. evidencia! en estricto seÍttido 
epistémico sólo si interviniera en la jw;tificación de_ A respecto de p. Y _¿qué Signi
fica ''intervenir en la justificación de A respecto de p"? La respuesta_ en tériQi.nos 
totalmente generales que da Sl:l es que u.n estado es evrdencial. sí y sólo si haj¡ y se 
puede establecer alguna relación (sea la que fuere) entre .ese estado y la verdad (o la 
probabilidad de verdad) de p. Esta respuesta se debe pura y exclusivamente al 
sentido de la expresión 11 evidencia de A en relación con p" que tiene que ver con 
la justificación- de-la-€-reenc--ia--deA en-p y que-SH acepta.como criterio evaluativo 
para cualquier teoría de la justificación (El 12). Y esta respuesta vale de manera 
indistinta, tanto para los componentes doxásticos, como para los componentes no 
doxásticos, aunque el tipo- de relación que cada uno de .ellos tiene con la verdad 
sea distinto" En el caso de los componentes no doxásticos se trataría de relaciones 
causales y en el caso de los componentes doxástico_s de relacwnes no causales. 

Ahora bien, ¿sobre qué base establecer relaciones causales confiables _entre es
tados experienciales y la verdad (o probabilidad de verdad) de un contenido 
doxástico de A? SH sostiene que, sólo Sobre el trasfondo de aquello que denomina 
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"commonsense plcturerr, i.e. sólo· baJ9 la suposición de -que-,interactuamds :de·:mane
ra regular con el mundo a través de nuestros sentidos y _que, por lo _tanto, los _es
tados -experienciales son normalm-ente indicadores cortfiab1es de 'estados del 
mundo (externo o interno), estaríamos autorizados a IImn.ar 'evidenciales' a esos 
eStadOs, ~a-dífeiéiiClii-ae-otros·es~-Sttiyi\S .¡)iop.iédadeS causales nO serian indi
cadoras de verdad. (cfr. El 77"78, 80, 10~112). 

Péro aqüi llegamos al nudo de la cuestión. Pues SH defiende un tipo de carac
terización de los estados experienciales que, desde el punto de vista snbjetívo, i.e. 
cuando se trala de identificarlos, los toma fenomenológicamente indistinguibles 
respecto de eslados de. A que podrian no ser el resultado de la interacción .causal 
normal .con el mundo {El '80). Esto tiexre )>on::ornecü¡;,tícili qué aquellb ·que ella 
llama '~contenido evidencial" eJeperlencial" ·adquiera una ~:¡:¡_mbiva:lencia.jUSto ,en lo 
que se refiere a su valor evidendal, {e. a su valor estrictamente--.epistémico. Por 
un. lado,_ el'~tóntenido_ .eVidertciál :eX:perÍendal~~ \podriá-;ÍnteFpretaFS_e''COlriO··reff .. 
riéndose siempre--a estados experiencia! es 'géhuinos-y Sólo a ~ellos,- con-lo CJ,.tal con
servaría el sentido ·epistémicamente relevante· d~-"eVitÍe1icia'";p~t:o·pot~e1-_0tró, 
podría tomarse refírléndóse incliferendaditmente a estados N exJ:)erienciale5" ~ge
nuinos o espJ,í:reos, aunque Jenom:enolOgteamerite _indiSt:Ír\griibles, ton lo cual 
perdería el sentido epistemicamente ·relevante" .de ''eViC:léntili" "dádo pOr 1á'viricti
lación causal efectiva. 

SI{ no puede a~ep.lar el primer sentido sin que eslallen los d<>,s elementos de 
una noción. de evidencia que ella no· estádi$puesta a perder,_ a-saber,. por un]ado, 
el sentido. es.tn_ctamen~ epistémico contenidO en la :expresión user ·evidenCia a. f~
vm: ¡ en contra de~~ y que Si-t"vincula Cófi la -exigend,a· de -qüe· mida {sia uOit -pro
posición, sea un --~stado 110. doxás_titx>} puede ,s~r _evidencia_-~n _n?laci6n_ -con_una 
creen~::ta·-si tro tiene~abs~Iutamente-rungtuui iélá.CiC>RCOiíJaveraaa ·:coia.-prooa:o:m:. 
dad de verclad) de -esa creencia~ y por otro lado, -el-sentido '(evidencia-lista~~· que se 
expresa en la exigencia de que nada pue<:fe -~ontar cQmQ ·evi:~:lentia en _s_e·ntido 
epistémico si no es conscientemente accesible para el sujeto.- Por esta razón, acep
tar el primer sentido arriba mencionado pata .la noción de {l contenido evidenciál 
experiencia}" significaría sacrificar su 11preferencia evidenc~alista!' '(El 74) en favor 
de algún tipo de·externalismo, pues los estados experienciales genuinos no-serian 
directamente identificables para el sujeto epistémico. 

En consecuencia, SH tendría._gueaceptar ·el segundo sentido dado. al·" conte
nido evidencia} experiencia!'~. Perol ert ese cas·o, el sentido epistémicamente rele
vante de 'evidencia' que tiene ese contenido sólo puede adquirirlo en relación ·con 
"más evidenCia". Esto tiene el 'Significado de que, por lo menos, no debe haber 
disponible para A evidencia en-contra del cumplimiento de las--condiciones ·inter-
nas_ y externas .. que. se requieren. para .hablar ,de--'una--!~-ex:penencia-nortnal~-. -Dieho 
de olea manera-, aunque el sujeto epistémico acepte qu-e, por lo general, las ihter
acciones sensoriales con el-mundo son confiables, e·sa confiabilidad no es para él 
directamente accesible en loS casos particulares, debido _a la indiStinción fenome
nológica entre estados perceptuales espúreoS y estados perceptuales genuinos. 

Ahora que hemos respondido la segun.da objeción, podemos concluir que la 
tesis de SH que· dice· que los estados de treeilcia'no sostienen rtiirihiben·eviden
cialmente al ·estádn evidencia} -experiencia} es ía.Isa, porque- el carácter ·evidencia} 
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de los estados expenencmles, no sólo procede de la supostcíón de que.~ por lo ge
neral, interactuamos realmente con el mundo, sino también de su identificación, 
por parte del sujeto epistémico, como estados experienciales genuinos, para lo' 
cual tiene que recurrir a otras creencias, 

3. 
Nos quedaría aún exanunar el cuarto enuncíado de la formulación de la asimetría 
entre evidenc1al racional y evidencia experienciaL Pero dado que su examen em
plea elementos parecidos al examen del tercer enunciado y, sobre todo, porrazo
nes de espacio, suspendo aquí esta evaluación de la asimetría y paso a las conclu
siones. 

Primera conclusión: la asimetría, a nivel de los estados mentales, entre evi
dencia racional y evidencia! experiencia! es insostenible, si se emplea de manera 
estricta la analogia de las fuerzas y si se aceptan los dos elementos que reúne la 
noción fuoderentista de evidencia, a saber la indicación de verdad (o probabili
dad de verdad) y el acceso consciente. 

Segunda conclusión: la causalidad interviene en la justificación funderentista 
de dos maneras distintas. Por un lado, mediante una lúpótesis de cómo interactúe 
an entre sí, en un sujeto epistémico, los estados mentales doxásticos y no doxástj
cos. Esta primera intervención es insuficiente para el sentido. epistemológicamen
te -relevante de "evidencia". Por otro- lado, mediante el supuestp, propio del sen
tido común, de que nuestro aparato perceptual interactúa, 4e una manera más o 
menos confiable, con su entomo físico y- psíquico. Esta segunda intervención es· la. 
más relevante epistemológicamente. Quede para otro trabajo la elucidación de su 
estatuto epistémico en el marco de una concepCión naturalista como la que tam
bién defiende Susan Haack. 

Notas 
1 S. Haack,. Evidetice and lnqutn¡. Tówards a Reconsfructüm in Epistemolog~;, Oxford, B'tackwell, 1993. A par
tir de aqui nos referiremos a este libro mediante la expresión 'El' indicando a continuación el nfunero de 
página. 
2 SH califica asf a su teoría funderentiSta de la justificación (El 226, nota 3, cap. 4) y señala que el seittido 

de la expresión 'evidentialism' ··acuñada por R Feldman y E. Conee ("Evidentialism", PhiloSophirnl Stu
dies, 48, 1985, 15-34) para referirse a "teorías -que explican la justificación en términos de la evidencia 

consciente del sujeto" en contraste .con _el "confiabilismo"- está "muy_próximo" a su c_oncepción. Es inte

resante constatar que un intérprete como Thomas Bartelborth (Begründungsstrategien, Berlin, Ak~demie, 
1996, 99 y ss.) -más allá de sus criticas a SH que no le hacen justicia, simplemente porque ni siquiera se 
menciona la distinción fundamental para la filósofa entre los dos sentidos de -creencia, corno Gbelief y 
cQp;¡_Q -~~ljd- J:M.a_c_trn.c~ _.,, __ fun_d_er_entismo.wmo __ una _forma_ de extemalismo .. Pues. eso _muestra .;_ómO 

pasa un poco desapercibida la tesis evidencialista defendida en El, incompahble cpn el extemalismp. Tal 

vez se deba a que Haack diga en.la introducción de El que rechaza la _distinción externalismo / interna
lismo, junto con su insistencia en el papel que desempeña la causalidad en la justificación. 

3 Me he ocupado de la segunda asimetrfa en un trabajo aún inédito llamado "R"esolviendo el crucigrama 
del funderentismo" (año 2000). 

4 Soy responsable de todas las traducciones que aparecen en el trabajo. 
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